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INFORME DE ENTREVISTA INICIAL 
PROCESOS DE ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYOS  

 
 

Fecha de elaboración:  9 de Febrero de 2022    
Nombre del beneficiario:  MAICOL ALEXANDER IMBRECHT 

CERVANTES  
Edad:       12 Años 
Nombre del Entrevistado:  IRINA IMBRECHT CERVANTES 
Edad:     31 Años  
Radicado:     50 001 31 10 004 2019 00281 00 
 
OBJETIVO: determinar si el menor MAICOL ALEXANDER IMBRECHT 

CERVANTES  puede ser notificado y que entiende el auto que admitió 

la demanda, y así conforme al inciso final del artículo 54 de la Ley 

1996 de 2019, puede el mismo, oponerse o no a la adjudicación 

judicial que aquí se pretende.  

 

TÉCNICA UTILIZADA: Entrevista desestructurada. 

 

DESARROLLO DE LA ENTREVISTA:                             

 

Debe indicarse que la entrevista se desarrolló vía video llamada a 

través de whatsapp, en atención a las medidas adoptadas por la crisis 

sanitaria generada por el COVID – 19. La actitud de la  señora IRINA  

fue positiva y esto favoreció el adecuado desarrollo de la sesión. 

 

Conforme a lo observado durante la entrevista y de acuerdo a lo 

indicado por la señor Irina, su menor hijo no está en capacidad de 

poder atender la entrevista, toda vez que no logra interactuar ya que 

su capacidad de lenguaje es nula, lo cual es consecuencia del 

diagnóstico presentado por el mismo que consiste en parálisis infantil. 
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Igualmente se logra observar que no puede movilizarse, no camina, no 

se ubica espaciotemporalmente, presenta movimientos repetitivos 

mientras se encuentra en su postura habitual, que es sentado en el 

piso. No puede valerse por sí mismo, es totalmente dependiente, no 

tiene capacidad de lectoescritura y no puede responder por sí mismo. 

Es su progenitora, la señora INIRA IMBRECHT CERVANTES quien 

está a cargo del cuidado del menor, dedicándose tiempo completo a 

esta labor.  

 

CONCEPTO Y RECOMENDACIONES 

 

En conclusión el menor MAICOL ALEXANDER IMBRECHT 

CERVANTES  no puede ser notificado ni puede entender el auto que 

admitió la demanda, tampoco está en capacidad de oponerse o no a la 

adjudicación judicial que aquí se pretende. 

 

Es totalmente dependiente, requiere de apoyo permanente y constante 

y no está en capacidad de representarse a sí mismo. 

FABIAN SILVA NOVA  
Psicólogo  
Asistente Social 
 
 
 
 
 


